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Antes de entrar a resolver de plano las objeciones formuladas, se requiere al
centro de conciliación para que en el término de cinco (5) días siguientes al
recibo  de  la  respectiva  comunicación  (i)  allegue  el  expediente  completo,
organizado cronológicamente y  con todas piezas procesales  que lo integren,
particularmente las constancias de citación a los acreedores determinados y
demás entidades que consideró vincular (art. 122 CGP; arts. 38 y 39 D. 1829
de 2013; arts. 21, 30.5 y 66 L. 2220 de 2022; art. 16 D. 2106 de 2019); y (ii)
explique  la  razón  por  la  cual  omitió  citar  a  la  audiencia  al  Banco
Credifinanciera  S.A.  y  optó  por  hacerlo  respecto  de  SOIC  Soluciones
Financieras S.A.S., quien no fue relacionado expresamente por el deudor como
acreedor,  lo  cual  podría  comprometer  tanto  derechos  fundamentales  de  los
sujetos procesales (art. 43.3 CGP), so pena de devolver la actuación para que
se cumplan los estándares de gestión documental y debido proceso. Ofíciese.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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